
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). — Teléfonos: Administración, 562621. Talle-
res, 556425. —Apartado 937.—Horas de oficina: De
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde.
Para el público: de nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. \u25a0

tre, 150, y un año 300.

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, ho,
y un año, 240.

(O—36.647)

ANUNCIO

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas

ANUNCIO

SUBASTA dejas obras de ampliación
del abastecimiento de agua a la ante-
iglesia de Urdúliz (Vizcaya).

Madrid, 9 de julio de 1958.—El Di-
rector general, P. D., el Jefe Superior
de Servicios (Firmado)

(G. C-3.167)

El proyecto y pliego de condiciones,
así como d modelo de proposición y las
disposiciones para la "presentación de
proposiciones y la cdebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Júcar (Va-,
lencia).

(O.—36.722)

Concesiones

•0O1

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Navalagamella, 30 de junio de 1958.—El Alcalde, C. Hernández.
(G. C—2.974) (O.—36.640)

En la Secretaría municipal, y por tér-
mino de quince días, para oír reclamacio-
nes, se hallan expuestos al público un
expediente de habilitación y otro de su-
plemento de créditos, ambos con cargo
al resto no aplicado del superávit de li-
quidación.

(O.-36.646)(G. C.^3.010)

NAVALAGAMELLA

Bustarviejo, 3 de julio de 1958.—El Al-
calde (Firmado).

Aprobados por este Ayuntamiento los
pliegos de condiciones para las subastas
de pastos y leñas de los' montes de estos
Propios para el año forestal 1958-59, se
exponen al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de ocho
días, conforme a lo prevenido en el ar-
tículo 24 del Reglamento tíe Contrata-
ción de las Corporaciones Locales.

BUSTARVIEJO

Pinto, a 24 de junio de 1958.—-El Al-
calde (Firmado).

(G. 0—^3.020)

Instruido expediente de suplementos de
crédito con transferencia para atender al
pago de obligaciones, cuyo detalle cons-
ta en aquél, se hace público que se halla
expuesto dicho expediente en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por término
de quince días, a los decios de oír re-
clamaciones.

PINTO

Las proposiciones se presentarán rein-
tegradas con arreglo a la ley del Timbre
y con el sello municipal correspondiente,
y el adjudicatario vendrá obligado a pa-
gar el importe de los anuncios y los gas-
tos de formalización de contrato y de-
más derivados de la subasta.

La apertura de plicas se verificará en
el Salón de Sesiones de esta Casa Con-
sistorial, a las doce horas del día si-
guiente hábil de haber terminado el pla-
zo de veinte días, también hábiles, a
contar del inmediato al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia.

Las proposiciones, con sujeción al mo-
delo que al final se indica, se presenta-
rán en la Secretaría municipal durante
las horas de diez a catorce, desde d si-
guiente día al de la publicación de este
anuncio hasta el anterior al señalado pa-
ra la subasta.

Los pliegos de condiciones técnicas, ju-
rídicas y económico-administrativas a que
ha de sujetarse la contrata, estarán de
manifiesto en la Secretaría del Ayunta-
miento durante los días laborables, y ho-
ras de oficinas.

El plazo para }a realización de estas
obras será de seis meses, a partir de los
siete días naturales transcurridos desde la
"notificación de la adjudicación definitiva.

el adjudicatario será- del 6 por 100 del
importe de la adjudicación, que se en-
grosará posteriormente con el importe del
4 por 100 deducido de las certificaciones,
para su devolución después de la recep-
ción definitiva de la obra.^

Madrid, 4 de julio de 1958.—El Di-
rector general, P. D., el Jefe Superior
de Servicio (Firmado)

(G. C—3.057)

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposidón y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante d
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en Dirección de los Servi-
cios Hidráulicos del Norte de España
(Oviedo).

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 2 de agosto de 1958, a las once
horas.

La fianza provisional, a 17.844 pese-
tas.

El presupuesto de contrata asciende a
892.177,63 pesetas, admitiéndose propo-
siciones por mayor cuantía.

Hasta las trece horas del día 28 de
julio de 1958 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas (Nue-
vos Ministerios) y en la Dirección de
los Servicios Hidráulicos del Norte de
España (Oviedo), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta:

(O.—36.660)

Ministerio de Obras Públicas

SUBASTA de las obras de abastecimien-
to de aguas potables de Balazote (AL
bacete).

Sección de Obras Hidráulicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

(G. C—3.041) (O.-36.655)

Leganés, a 4 de juliode 1958.—-El Al-
calde, Manuel Gómez Casado.

LEGANES
Instruido expediente de suplemento de

crédito núm. i al Presupuesto ordina-
rio de Gastos para 1958, cuyo detalle
consta ed el referido expediente, aproba-
do en sesión del día 2 de julio último, se
expone al público por plazo de quince
días, para oír reclamaciones, con arre-
glo al vigente Reglamento de Hacienda
municipal y ley de Régimen Local.

(G. C—3.166)

Madrid, 9 de julio de 1958. —El In-
geniero Director adjunto, César Blanco
de Córdova.

ANUNCIO

Habiendo solicitado don Manuel Me-
néndez Menéndez, domiciliado en Ma-
drid, calle de Jesús del Valle, núm. 28;
autorización para extraer 3.000 metros
cúbicos de arena del cauce del río Gua-
darrama, en un tramo de 250 metros
comprendido a partir de los 250 metros
aguas arriba del puente de lá carretera
de Extremadura, terminando a los 500
metros aguas arriba de dicho puente, en
término de Navalcarnero (Madrid), du-
rante el plazo de un año, con destino"
a la venta al público al precio de quince
(15) pesetas metro cúbico sobre carro o
camión en el lugar de la extracción, se
hace público por el presente anuncio y
se abre un plazo de quince días natura-

les a partir del siguiente de la inserción
del mismo en el Boletín Oficial de la
provincia, a fin de que puedan presen-
tarse en estas oficinas, sitas en Madrid,
calle de Agustín de Bethencourt, núme-
ro 4 (Nuevos Ministerios), y en la Al-
caldía de Navalcarnero, cuantas reda-
maciones u observadones se estimen per-
tinentes contra las tarifas que el peticio-
nario desea aplicar, y cuya autorización
habrá de ser otorgada con exención de
todo impuesto. (Ref." 53-50 A. R.)

(O.—36.721)
El Alcalde-Presidente de este Ayunta-

miento

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Hasta las trece horas del día 11 de
agosto de 1958 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de'la Direc-
ción General de Obras, Hidráulicas (Nue-
vos Ministerios) y en la Dirección de la
Confederación Hidrográfica del Júcar
(Valencia), durante las horas de oficina,
proposiciones para esta subasta.

EI presupuesto de contrata asciende a
856.914,92 pesetas, admitiéndose propo-
siciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 17.139 pe-
setas

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 16 de agosto de 1958, a las once
horas. (G. C.-.3.042) (O,—36.656)

San Lorenzo del .Escorial, a 28 de ju-
nio de 1958.—El. Alcalde, R. Francisco
Santos Benito.

Hace saber: Que queda expuesto al
público en esta Secretaría municipal por
término de ocho días, para oír„reclama-
ciones, el Padrón de contribuyentes por
Tasa municipal de anuncios, toldos, ban-
derines, escaparates, veladores y moto-
res, correspondientes al ejercicio de 1958.

-La fianza provisional será del 3 por
100, equivalente a 6.446,40 pesetas, y la
garantía definitiva que habrá de* prestar

AYUNTAMIENTOS
CERCEDILLA

Cumplidos los trámites reglamentarios,
se saca a subasta la ejecución de las
obras de cerramiento de los almacenes
municipales, bajo el tipo de 214.880,52 pe-
setas a la baja.

Cadalso de los Vidrios, a 2 de julio
de 1958.—El Alcalde (Firmado).

(G. C-2.975) - (O.—36.641)

(O.—36.624)

CADALSO DE LOS VIDRIOS
Instruido expediente de habilitación de

créditos, con cargo al superávit del ejer-
cicio último, con objeto de atender obli-
gaciones en el Presupuesto- en vigor en
el año actual, con objeto de oír recla-
maciones contra el mismo, se encuentra
expuesto al público por plazo de quince
días.

Cercedilla, i." de juliode 1958. —El Al-
calde (Firmado).

(G. C.—.2.942)

en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, y de las demás condiciones que
se fijan para la ejecución por subasta de
la obra de cerramiento de los Almace-
nes Municipales, se compromete a reali-
zar tal obra con sujeción estricta al pro-
yecto, pliego de condiciones facultativas
y económico-administrativas y demás fi-
jadas por la cantidad de (en letra
y número) pesetas. (Fecha y firma del
proponente.)

Don , que habita en , calle
de , núm. ..., con carnet de identi-
dad núm , expedido en , ente-
rado del anuncio publicado con fecha

Modelo de proposición
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

— Trimestre, 75 pesetas; semes-

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente. -
Anuncios, linea o fracción, ocho pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del

timbre.

Número corriente : 1,50 pesetas.

Número atrasado : 2,00 pesetas

Administración y Talleres



Tribunal Provincial de lo Contencioso

(G. C.—2.830)

Madrid, 19 de junio de 1958.—-Él Se-
cretario (Firmado).

El presente se publica para que sirva
de emplazamiento a los coadyuvantes,
según lo prevenido en d párrafo segundo
del artículo 64 de la vigente ley de lo
Contencioso Administrativo.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Por el presente edicto se hace saber
que por el señor Abogado del Estado,
y bajo el núm. 80, de 1958, se ha in-.
terpuesto recu-rso contencioso-administra-
tivo sobre revocación acuerdó dd Jura-
do Provincial de Expropiación de 29 de
marzo de 1958, referente a valoración
por expropiación forzosa de la finca nú-
mero 2, parcela 9, dd Proyecto Sector
del Zofío, propiedad de don Vicente Gon-
zález Garda.

(G. C—2.871)

Madrid, 24 de junio de 1958. —-El Se-
cretario (Firmado). "

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo 1 en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por la Sociedad
General Azucarera de España, y bajo el
núm. 127, de 1958, se ha interpuesto
recurso contencioso-adminisbrativo sobre
revocación acuerdo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial de 27 de
febrero de 1958, que desestimó reclama-
ción de don Luis Beneyto Sanchís, en
nombre de la Sociedad recurrente, por
concepto de derechos por inspección de
motores. Arbitrios, 1.118-56.

El presente se publica, asimismo, á
todos los demás efectos prevenidos en
el artículo 64 de la vigente ley de lo
Contencioso Administrativo.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Y para que sirva de notificación en
forma legal a don Eugenio Revilla Gil,
cuyo actual paradero se' ignora, expido
la presente- que se publicará en el «Bo-
letín Oficial del Estado», en Madrid, a
11 de julio de 1958.—El Secretario (Fir-
mado).

En los autos que sobre reclamación de
cantidad se siguen ante esta Magistra-
tura a instancia de don José Espinosa
Martínez, contra don Eugenio Revilla
Gil, se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Madrid, a 24 de mayo
de 1958.—Por dada cuenta del preceden-
te exhorto, que se unirá a los autos de
su razón. Visto el estado de aquéllos, y
dado el ignorado paradero de la parte
demandada, requiérasele mediante edic-
tos que se insertarán en el tablón de
anuncios de esta Magistratura y «Bole-
tín Oficial del Estado», a fin de que den-
tro del improrrogable plazo de cinco
días, y si conviene a su derecho, impug-
ne el recurso de suplicación formalizado
de adverso contra la sentencia dictada
en las actuaciones dd margen, advir-
tiéndola que aquéllos, y a tal efecto, que-
dan de 'manifiesto en Secretaría, y sig-
nificándole que dicha impugnación de-
berá efectuarse por escrito y llevar firma
de Letrado para su admisión a trámite,
y que, pasado aquel plazo, con impug-
nación o sin ella, se elevará el expedien-
te, para su vista, al Tribunal Central de
Trabajo.—Lo mandó y firma Su Seño-
ría, de que doy fe.—Firmados: R. Ber-
náldez. —'Ante mí: J. Pérez. —(Rubrica-
dos.)»

(I.-28)

(G. O—2.920)

Madrid, 26 de junio de 1958. —-El Se-
cretario (Firmado).

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por don Benito
González San J|uan, y bajo el núm. 106,
de 1958, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo sobre revocación
acuerdo del Jurado Provincial de Ex-
propiación de 14 de abril de 1958, refe-
rente a expropiación forzosa de la fin-
ca núm. 21, manzana A, del Proyecto
Sector S. Pascual, segunda fase, pro-
piedad del -recurrente. Expediente 1.525.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

El presente se publica, asimismo, a
todos los demás efectos prevenidos en
el artículo 64 de la vigente ley de lo
Contencioso Administrativo.

Habiendo sido desechadas las propo-
siciones que se presentaron a la subasta
anunciada en el Boletín Oficial de la
provincia núm. 30, correspondiente al dáa

4 de febrero del corriente año, para la
contratación de la obra de pavimenta-
ción de la calle de la Arboleda, primera
fase, por exceder todas en su cuantía del
presupuesto de contrata, tipo de licita-
ción ; y acordado por este Ayuntamiento
el suplemento de crédito necesario, se
anuncia nueva subasta pública bajo el ti-
po de 414.088,95 pesetas, que suma el
nuevo presupuesto facultativo de la obra,
con sujeción a las condiciones y mode-
lo de proposición que constan en el anun-
cio inserto én el citado Boletín Oficial
de la provincia y a las demás consigna-
das en los pliegos de condiciones que
están de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

La garantía provisional para tomar
parte en la subasta, del 3 por 100 del tipo
de licitación, asciende a la cantidad lí-
quida de 12.422,67 pesetas.

Las proposiciones y los documentos que
las acompañan 'se presentarán en la Se-
cretaría, en sobre cerrado, durante las
horas de las once a las trece, en los
veinte dias hábiles siguientes a la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y la apertura de
plicas se celebrará el siguiente día hábil
al de terminación dd plazo de admisión
de las mismas, a las doce «horas.

Getafe, 4 de julio de 1958.—El Alcal-
de, J. Vergara.

(G, O—3.065) (O.—36.670)

VILLANUEVA DEL PARDILLO
El día 23 del próximo mes de agosto,

y hora de once de la mañana, bajo la
presidencia del señor- Alcalde o Concejal
en quien delegue, tendrá lugar en el Sa-
lón de Actos de este Ayuntamiento la su-
basta de los pastos de invierno, prima-
vera y rastrojera de la Dehesa Boyal,
bajo tipo de 40.000 pesetas, y por el sis-
tema de pujas a la llana. Si esta prime-
ra subasta quedase desierta, se celebra-
rá una segunda el domingo siguiente,
bajo las mismas condiciones.

El pliego de condiciones, debidamente
aprobado, se encuentra de manifiesto en
la Secretaría de este Ayuntamiento pa-
ra ser examinado por cuantos les inte-
rese, y en horas de oficina.

Villanueva del Pardillo, 5 de julio de
1958.—El Alcalde, Félix de la Cruz.

(G. C.—3.066) , (O.—36.671)

GUADARRAMA

(G. O—3.099)

Los pliegos de condiciones para su-
basta de aprovechamiento de pastos y
apícola en la Dehesa Soto se encuentran
de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento por espacio de ocho días
para oír reclamaciones.

Guadarrama, 8 de julio de 1958.—El
Alcalde (Firmado)

(O.—36.698) (G. C.—2.829)

Madrid, 21 de junip de 1958.^-El Se-
cretario (Firmado).

El presente se publica, asimismo, a
todos los demás efectos prevenidos en
el artículo 64 de la vigente ley de lo
Contencioso Administrativo.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por el Gremio
Fiscal de Cinematógrafos, y bajo el nú-
mero 101, de 1958, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo sobre
revocación acuerdo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial de 15 de
enero de 1958, que estimó reclamación
de don Luis Melgosa Aguirre contra la
cuota asignada al cine de su propiedad,
denominado «Cine Iris», por el período
de i.° de julio de 1955 al 30 de junio
de 1956.

Modelo de proposición

'Las proposiciones se presentarán has-
ta el día anterior hábil a la subasta, a
las trece horas. De quedar desierto se
celebrará un segundo a los ocho días si-
guientes.

Guadarrama, ,8 de agosto de 1958.—
El Alcalde (Firmado).

- Al día siguiente hábil de cumplirse los
veinte de la publicación del presente en el
Boletín Oficial de la provincia, tendrá
lugar en este Ayuntamiento, a las doce
horas, concurso de limpieza de esta po-
blación durante dos años, a partir de
i.° de enero de 1959 a 31 de diciembre
de 1960

(G. O —2.929)

Y mediante ser desconocido el domi-
cilio de dicho señor, se le hace saber
por medio de la presente cédula, que se
insertará en el Boletín Oficial dé esta
provincia, y que firmo en Madrid, a
veintiocho de junio de mil novecientos
cincuenta y ocho. —El Secretario de Sala
(Firmado).

Certifico: Que ante la Sala. Primera
de lo Civil, y mi Secretaría, se siguen
autos, procedentes del Juzgado de pri-
mera instancia número cinco, por doña
Loreto Martínez García, con doña Car-
men Fernández Martínez y don Salva-
dor García Fernández, sobre exclusión
de bienes en inventario, en los cuales
se ha acordado se haga saber a don Sal-
vador García Fernández la renuncia que
de su representación en dicfeos autos
hace su Procurador don Leandro Nava-
rro Ungria, y se le requiera al propio
tiempo, a fin de que en d término de
cinco días se persone en los mismos,
por medio de otro apoderado en forma
y en concepto de rico que continúe su
representación; apercibido que, de no
verificarlo, se le tendrá por decaído de
su derecho a sostener la presente ape-
lación.

Don Antonio López Hernández, Secre-
tario de Sala de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Audiencia Territorial de Madrid

(G. C—2.848)

Madrid, a 23 de junio de 1958.—El
Secretario, Manuel de Llaguno.—-El Pre-
sidente, Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicdón.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Admims-
trativo de Madrid
Hago saber: Que por don Mariano

Irigoyen Laca y otros se ha interpuesto
recurso eontendoso-administfativo bajo
el núm. 56, de 1958, contra acuerdo del
Ayuntamiento de Madrid de fecha 4 de
octubre de 1957, por d que se fija en
16.000 pesetas el sueldo inicial de los

Delineantes.

(O—14.962)

(G. C—2.828)

El presente se publica, asimismo, a
todos los demás efectos prevenidos en
el artículo 64 de la vigente ley de lo
Contencioso Administrativo.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos. t

Madrid, 21 de junio de 1958.—El Se-
cretario (Firmado).

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por don Honorio
Alvarez Martín, y bajo el núm. 105, de
1958, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo sobre revocación de
acuerdo del Jurado Provincial de Expro-
piación de 23 de abril de 1958, referente
a valoración por expropiación forzosa de
la finca núm. 22, manzana A, dd Pro-
yector S. Pascual, segunda fase, propie-
dad del recurrente.

Don , vecino de , provincia
de , enterado del anuncio de concur-
so de limpieza de la población, ofrece
realizar dicho servicio en la cantidad
diaria de pesetas, con sujeción a los
pliegos de condiciones.

Guadarrama, de de 1958
El interesado,

trativo de Madrid

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-

drigo

Hago saber: Que por don Pascual Ló-
pez Ibáñez y otros se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
núm. 57, de 1958, contra acuerdo de la
Excma. Comisión Municipal Permanen-
te, fecha 15 de enero de 1958, que de-
claró en estado de ruina inminente la
finca núm. 7 de la calle de Ciudad Ro-

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como demandados y
coadyuvantes de la Administradón, que
por el señor Abogado del Estado, y bajo

Declaración de capacidad
El que suscribe, a los efectos del ar-

tículo 30 áe\ Reglamento, de Contrata-
ción de 9 de enero de 1953, declara bajo
su responsabilidad que no está afecto de
incapacidáS ni incompatibilidad alguna

Certifico: Que ante la Sala Primera
de lo Civil, y mi Secretaría, se siguen
autos, promovidos por don Antonio Cer-
vantes Carrillo, con don Augusto So-
brino Martín, sobre desahucio en preca-
rio, en los cuales se ha acordado se
haga saber a doña Angeles Blanco de
la Fuente, como viuda de don Augusto
Sobrino Martín, demandado apelante en
dichos autos, la existencia de los mis-

Don Antonio López Hernández, Secre-
tario de Sala de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

EDICTOS

Guadarrama,

para optar al concurso de limpieza de la
población.

GETAFE

(O.-36.701)

le de 1958
El interesado,

(G. O—3.102)

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 3,

(O—14.961) Madrid, 21 ,de junio de 1958. —El Se-
cretario (Firmado).

(G. C.—2.827)

El presente se publica, asimismo, a
todos los demás efectos prevenidos en
los artículos 64 y 66 de la vigente ley de
lo Contencioso Administrativo.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

d núm. 7, de 1958, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobre
revocación acuerdo del Jurado Provincial
de Expropiación de 11 de marzo de 1957
referente a valoración de la finca núme-
ros 9 y 10, manzana O, dd Sector San
Pascual, segunda fase, propiedad de he-
rederos de doña Bárbara Carnicero Ca-
rrasco. Expediente 944.

(G. "C—2.928)

mos, para que si la conviniere se per-r
soné' en los mismos, debidamente re-'
presentada, en el término de ocho días;
apercibida que, de no verificarlo, se la
tendrá por decaída de su derecho a sos-
tener la presente apelación.

Y siendo desconocido el domicilio de
la referida doña Angeles Blanco de la
Fuente, se la hace saber lo acordado
por medio de la presente, que se inser-
tará en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, y que firmo en Madrid, a veinti-
siete de junio de mil novecientos cin-
cuenta y ocho. —> El Secretario de Sala
(Firmado).

2

administrativo



(B.—3.929)

(B-—3-934)

(B.—4.008)

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia dictada porel señor Juez de instrucción núm. 15,de esta capital, en el sumario 84, de

I95 8, por estafa, se cita a Antonio'Ra-
mos Masa, que vivió en la calle Norber-
to Rico, núm. 7, a fin de que dentro deltérmino de cinco días comparezca ante
este Juzgado, con el fin de prestar decla-ración, apercibiéndole que de no com-
parecer será incurso en la multa de 25pesetas.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada en este día por el señor
Juez de primera instancia número tres,
de los de esta capital, en el expediente
promovido por don Francisco Méndez
Cuesta ; sobre declaración de herederos ab-
intestató de don Pascual Méndez Cuesta,
natural de Madrid, hijo de Pascual y Lui-
sa, que falleció en México el día veinti-
siete de mayo de mil novecientos cin-
cuenta y cinco, a los cincuenta y dos años
de edad, y en estado de casado con do-
ña Emma Ferreras, se anuncia su muer-
te sin testar y se hace saber que los-que
reclaman su herencia son, además de su
viuda doña Emma Ferreras, sus ocho
hermanos de doble vínculo llamados, do-
ña Concepción, doña Josefa, don Pedro,
don Luis, doña María Luisa, don Fran-
cisco, doña Beatriz y doña María Victo-
ria Méndez Cuesta, y se llama a los que
se crean con igual o mejor derecho que
los expresados a la herencia del causan-

ite a fin de que comparezcan a reclamar-
lo ante este Juzgado dentro de treinta
días, bajo apercibimiento en otro caso de
pararles el perjuicio a que haya lugar en

I derecho.

(A—11.217)

Madrid, nueve de julio de mil nove-
cientos cincuenta y ocho.—,E1 Secretario,
Pedro Pérez Alonso.—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(B.—3.827)

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el señor Juez déinstrucción del Juzgado núm. 3, de Ma-
drid, en el sumario que instruye con elnúmero 196, de 1958, por muerte de An-
tonio Hera López, natural de Mancha
Real (Jaén), hijo de Antonio y Jluana,de treinta y ocho años de edad, se llama
a los familiares más próximos de dichofinado, para que comparezcan dentro deltérmino de quinto día, con el fin de pres-
tar declaración y hacerles el ofrecimien-
to que determina el art. 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

JUZGADO NUMERO 24

CITACIONES

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada por d señor Juez de instruc-
ción núm. 15, de Madrid, en la ejecuto-
ria de causa 197, de 1955, por hurto, se
requiere a la penada Obdulia Rodríguez
Aparicio, a fin de que dentro del término
de cinco días haga efectiva la indemni-
zación de 450 pesetas, a cuyo pago fuécondenada por sentencia de 24 de enero
de 1957.

(B.—3.841)

García Cosano (José), natural de Cór-
doba, hijo de Rafael y de Concepción,
de treinta y cinco años, casado, solda-
dor^ vecino últimamente del pueblo de
Vallecas, domiciliado en la calle Veinti-
cuatro, núm. 4, comparecerá dentro dd
término de quinto día ante el Juzgado
de instrucción núm. 3, de Madrid, con
el fin de prestar declaración en el su-
mario núm. 178, de 1958, y hacerle co-
mo perjudicado el ofrecimiento de accio-
nes que determina el art. 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

(B.-3.804)

Don Carlos de la Cuesta y Rodríguez
de Valcárcel, J¡uez de instrucción nú-
mero 21, de los de Madrid
Hago saber: Que en el sumario se-

guido ante este Juzgado con el núm. 166,
de 1958, sobre lesiones, se ha acordado
por providencia de 26 de junio del año
actual hacer el Ofrecimiento de acciones
que determina el art. 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal a las perjudica-
das Emma Haupt y Katharina Eschmer,
subditas alemanas, que resultaron lesio-
nadas en una colisión del coche que ocu-
paban con otro, acaecida el día 9 de ma-
yo del presente año.

En virtud de providenda dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 15, de
esta capital, en la ejecutoria de causa
seguida con el núm. 421, de 1951, porestafa, se requiere al penado Eloy' Mo-ran de Lucas, que vivió últimamente enla Ronda de Toledo, núm. 14, a fin deque dentro del término de cinco días haga
efectiva la indemnización de 7.500 pese-
tas, a cuyo pago fué condenado por sen-
tencia de 30 de abril de 1957.

(B.—3.842)

JUZGADO NUMERO 20

Menéndez Marrón (Avelino), cuyas de-
más circunstancias se ignoran y que vi-
vió últimaniente en la calle de López de
Hoyos, núm. 135, comparecerá dentro
del término de quinto día ante el Juz-gado de instrucción núm. 3, de Madrid,
Secretaría de don Pedro Pérez Alonso,
con el fin de hacerle pagp de la indem-
nización dedarada en su favor en la eje-
cutoria del sumario instruido con el nú-
mero 349, de 1950, contra Nicasio Ji-ménez Ibarra.

JUZGADO NUMERO 23

(B.—4.016)

Por el presente se llama a la esposa
o a los más próximos parientes del sub-
dito francés don Jpsé Aubin Rieu Ver-
net, natural de Francia, hijo de don Au-
gusto y de Francisca, vecino de Madrid,
de setenta y siete años de edad, de estado
casado con María N., y que tuvo su do-
micilio en esta capital^ calle de las Hi-
leras, núm. ii, al objeto de que dentro
del término de diez días comparezcan an-
te este Juzgado núm. 23, sito en la caite
del General Castaños, núm. 1 de esta
capital, al objeto de recibirles declara-
ción y hacerles d ofrecimiento de accio-
nes en el sumario que instruye este Juz-gado con el núm. 190, del corriente año,
por muerte de dicho señor.

(B.-3.775!

EDICTO

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado,
Juez de primera instancia número
veinticuatro, de los de esta capital

.. ?or presente hago saber:. Que en
diligencias promovidas por el Procura-
dor don Andrés Castillo Caballero, en
nombre y representación del Banco Hi-

\u25a0 potecario de España, contra don Epifa-
nio Francisco Lozano Blázquez, hoy fa-
llecido, se ha acordado con esta fecha
requerir al pago a la esposa e hija dd
referido deudor, así como a los demás
posibles herederos o causahabientes, pa-
ra que en el, plazo de dos días satisfa-
gan a la referida entidad bancaria los
semestres que le adeuda, vencidos erT
treinta y uno de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta y seis, treinta de ju-
nio y trdnta y uno de diciembre de mil
novecientos cincuenta y siete, importan-.
te cada uno la cantidad de tres mil cua-
trocientas pesetas con setenta y seis cén-
timos, con más los intereses de demora,
costas y gastos ocasionados, bajo aper-
cibimiento que, de no verificarlo, se pro-
Cederá al secuestro y posesión interina
de los bienes hipotecados, si lo solicitare
tal Banco, sin necesidad de nuevo re-
querimiento ni- citación, procediéndose
igualmente a la venta de tales bienes.

Dado en Madrid, a veintiocho de ju-
nio de mil novedentos cincuenta y ocho.
El Secretario,' José Gómez de la Torre.
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.-—11.214)

En d sumario que se instruye en este
Jluzgado con el núm. 127, de 1958, sobre
estafa -a diversas personas, contra Blas
Ruiz Soriano, por providencia de fecha
18 de junio de 1958 se ha acordado librar
la presente para su inserción en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, por la
que se llama y cita a don José Burgos,
cuyas demás circunstancias personales
se ignoran y que estuvo domiciliado en
la Ciudad Lineal, de esta capital, a fin
de que en el término de diez días com-
parezca ante el Juzgado de instrucción
núm. 20, de los de Madrid, para prestar
declaración, haciéndole al propio tiempo
por este medio el ofrecimiento de accio-
nes que determina el art. 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—3.849)
'ajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces .0 Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

(B.—4.047)

JUZGADO NUMERO 9
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. g,
de esta capital, en el sumario seguido en
este Juzgado con el núm. 147, de 1958,
por hurto a don Ángel Miguel. Gutié-
rrez, de veintiocho años, casado, hijo de
Francisco y de Encarnación, natural de
Madrid y que tuvo su domicilio en la
calle de Virgen de Nuria, núm. 7, se
ha acordado citar por medio del presente
edicto a dicho perjudicado, para que com-
parezca en el Juzgado de instrucción nú-
mero 9, de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, núm. 1, dentro del
término de cinco días, contados desde el
siguiente al en que tenga lugar la pu-
blicación de este edicto en el Boletín
Oficial de esta provincia, con el fin de
recibirle declaración como perjudicado en
dicho sumario.

(B.—3.890)

En virtud de lo acordado por el se-
ñoz Juez de instrucción núm. 20, de Ma-
drid, en sumario que se instruye con el
núm. 182, de 1958, sobre muerte por
colapso en la vía pública el día 12 de
marzo de 1958 de don Federico Gonzá-

Por el presente edicto y en virtud delo acordado en el sumario instruido* en
este Juzgado de instrucción núm. 23, de
los de Madrid, con el núm. 175, de 1958sobre hurto en uno de los camerinos delCirco Pnce, de esta capital, el dia 7 de
marzo del presente año, de una cartera
con 500 pesetas, documentos, fotografías
y un décimo de Lotería, propiedad dedon José Carrasco González, de treinta
y un años, soltero, hijo de Diego y En-
gracia, vecino de Cádiz, calle Santo Do-
mingo, núm. 2f, y que actualmente debe
encontrarse trabajando en algún drco
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JUZGADO NUMERO 3
edicto

Madrid, a 23 de junio de 1958.—El
Secretario, Manuel de Llaguno. —El Pre-
sidente, Dionisio Bombín.

(G. C.—2.849)

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADO NUMERO 3
"Romano Martínez (José Ángel Darío)

natural de Aztua (República Dominica-
na), hijo de Antonio y Amalia, de se-senta y un años, casado, comercianteque vivió últimamente en el Hotel Pla-za de esta capital, comparecerá dentroael término de quinto día ante el Juzga-
do de instrucción núm. 3, de Madrid, con
el nn de prestar declaración en el suma-no núm. 185, de I9S8, y hacerle comoperjudicado el ofrecimiento de acciones

\u25a0 que determina el art. 109 de la ley deEnjuiciamiento Criminal.

380 del Código de Justicia Militar y 61del de Marina.

(B.—3.820)

lez Torres, en estado de soltero, natu-
ral de Jaén, hijo de Federico y Carmen,
domiciliado en esta capital, Bretón de
los Herreros, 18, se cita a los familiares
más próximos y conocidos de dicho in-
terfecto para que en el término de diez
días comparezcan ante este Juzgado para
recibirles declaración, quedando instruí-
dos al propio tiempo del art. 109 de la
-ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B-—3-774)

Don Carlos de la Cuesta y Rodríguez deValcárcel, Juez de instrucción del nú-

JUZGADO NUMERO 21

mero 21, de Madrid.-
Hago saber: Que por providencia dic-

tada en sumario 320, de 1957, sobre hur-
to, contra Casimiro Padilla Rangel, se
ha acordado hacer d ofrecimiento de ac-
ciones que determina e) art. 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal al propieta-
rio de una gabardina de caballero, color
beige, con etiqueta de tres CCC en su
parte interior, y una cámara fotográfi-
ca, marca «Kodak», Retinette, objetivo
«3'5», con estuche, cuyos objetos se ha-
llan depositados en este Juzgado y que
fueron sustraídos en la madrugada deldía 7 de octubre de 1957 de un automóvil
aparcado en el comienzo de la calle Isa-
bel la Católica con la plaza de Santo
Domingo, de matrícula francesa, pinta-
do de negro y modelo «Vedette».

(B.-3.789)
(B.—3.821)

JUZGADO NUMERO 10

Por el presente se emplaza a María
Luisa Porcel Montijano, de veintitrésanos de edad, soltera, hija de Pedro y
Asunción, natural de Soria y domiciliadaúltimamente en esta capital, calle de Ar-laban, núm. 7, Hotel Derby, habitaciónnum. 610, para que dentro del plazo de
cinco días comparezca ante el Jluzgadode instrucción núm. 10, de los de estacapital, con el fin de ejercitar los dere-chos de que se crea asistida en el juicio
verbal de faltas núm 1. 81, del año actual,pues así se tiene acordado en providencia
de 21 de junio del año actual, a virtud
de apelación interpuesta de la sentenciadictada por los denunciados.

(G. C—2.906) (B.—4.027)

JUZGADO NUMERO 13
En providenda de 6 de junio último,

dictada por el señor Juez de instrucciónnum. I3j de Madrid, en causa instruidacon el n.° 346, de 1948, por estafa, se 1 ha
acordado expedir el presente edicto lla-
mando a don José María Cuesta Santos
y a don Bautista Parra Salmerón, para
que comparezcan ante este Juzgado den-
tro del término de cinco días, contados
desde el siguiente en que sea publicado
en el Boletín Oficial de esta provincia,
al objeto de recibirles declaración, bajo
apercibimiento de que si no lo verificanserán incursos en la multa de 100 pe-
setas.

Santos Sevillano (Francisco), naturalde Puente Genil (Córdoba), hijo de Fran-
cisco y de Ana, de veintiún años, casado,
minero, domiciliado últimamente en la
calle de Orense, núm. 16, comparecerá
dentro del término de quinto día ante el
Juzgado de instrucción núm. 3, de Ma-drid, Secretaría de don Pedro PérezAlonso, con el fin de prestar declaracióncomo perjudicado en el sumario instruida
con el núm. 142, de 1958, y hacerle d
ofrecimiento de acciones que determina
el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal,

ños, 1, piso tercero, para prestar decla-
ración y ser instruidos del art. 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

Por la presente y en virtud de lo man-
dado en proveído dictado por el señor
Juez de instrucción núm. 21, de los de
esta capital, en el sumario 225, de 1958,
sobre estafa, se cita a los que se con-
sideren perjudicados por la estafa de pe-
setas 5.900, un billete de 1.000 francos
y otro de un dólar, ocupados a Martín
Fernández Moreno, a fin de que en el
término de cinco días comparezcan en
este Juzgado, calle del General Casta-



José Aguilar Puebla, hijo de Julio y de
Paula, natural de Madrid, de veintidós
años de edad, y cuyas señas personales
son: estatura, un metro 658 milímetros,
nació el 26 de marzo de 1936, profesión
empleado, soltero, sujeto a expediente
por haber faltado a concentración a la
Caja de Recluta núm. 3 para su destino
a Cuerpo, comparecerá dentro del térmi-
no de treinta días en la Caja de Reclu-
ta púm. 3, ante el Juez instructor don
Francisco Poza y Poza, con destino en
la citada Caja de Recluta, bajo aperci-
bimiento de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.

JUZGADO NUMERO 13
José Várela García, de cuarenta y an-

co años, casado, hijo de Vicente y Jo-
sefa, natural de La Coruña y en paradero
desconocido, se le cita por el presente
para que el día 24 de julio, a las once
horas, comparezca ante este Juzgado, si-
to en Velázquez, 52, 5.0, a la celebra-
ción del juicio de faltas que se le sigue
con el núm. 175, de 1957, por daños, con
las pruebas que tenga.

(B.—4,114)

CÁDIZ

(B.—4.049)

En virtud de providencia dictada por
d señor Juez municipal de este Juzgado,
se cita por medio de la presente a Car-
men Hupping Martín, de treinta y ocho
años, casada, hija de Ubrid y Casilda,
natural de Madrid y vecina que fué de
Cádiz; Alberto Hamed Kaddur, de cua-
renta y tres años, casado con la'anterior,
mozo de equipaje, hijo de Hamed y Ma-
ría, natural de Zais (Melilla) y vecino
que fué de Cádiz, y a María del Carmen
Hamed Hupping, de diez años, hija de

fbs todos en ignorado para-
dero, de los que sólo se sabe viven en
Madrid, a fin de que comparezcan ante
este Juzgado a la celebración del juicio
de faltas núm. 358, de 1958, seguido
por lesiones y daños, el que tendrá lugar
el día 30 de julio, y hora de las dieci-
siete, haciéndoles saber pueden concurrir
con los medios de prueba de que intenten
valerse. |

(G: C—2.927)

Antonio Villapados Morales y Enrique
Martínez Plaza, cuyas demás circunstan-
cias personales se ignoran, conductor y
propietario del vehículo 7821-32 Marrue-
cos, se les cita por d presente para que
el día 31 de julio, a las diez treinta ho-
ras, comparezcan ante este Juzgado, sito
en Velázquez, 52, 5. 0, a la celebración
del juicio de faltas que se les sigue con
d núm'. 262, de 1959, por daños, con las
pruebas que tengan.

(B.—4.112)

Por el presente se cita al conductor y
propietario, respectivamente, del coche
matrícula de Marruecos 229-33, a fin de
que el día 24 de julio, a las once horas,
comparezcan ante este Juzgado, sito en
Velázquez, 52, 5.0, a la celebración del
correspondiente juicio de faltas, seguido
por daños con el núm. 259, de 1958, al
que deberán concurrir con las pruebas
que tengan.

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid y tablón de anuncios de este Juz-
gado, expido el presente en Madrid, a
nueve de julio de mil novecientos cin-
cuenta y ocho.—»Ante mí (Firmado). —El
Juez municipal (Firmado),

(A.—11.222)

Un compresor americano, el cual se
usa para pulverizar pintura, con motor
marca «Past» de 2 HP. fuerza y con su
manómetro correspondiente.

Cuyos bienes han sido tasados pericial-
mente en la cantidad de once mil pese-
tas; habiéndose señalado para la celebra-
ción de la subasta el día cinco de agosto
próximo, a las doce horas, previniéndo-
se a cuantos les interese tomar parte en
dicha licitación que los bienes se encuen-
tran depositados en poder del" demanda-
do, don Justino Rodríguez Martín, en ca-
lle de Antonio Pérez, núm. 4, de esta ca-
pital ; que para tomar parte en la subas-
ta habrán de depositar el 10 por 100 de
la tasación, y que no se admitirán, pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del avalúo, pudiendo verificarse el re-
mate a calidad de ceder.

Hago saber: Que en autos de juicio
de cognición seguidos en este Juagado
con el número 436-57, a instancia de don
Juan García ViHaraco, representado por
don Germán Martínez Cavero, contra don

Justino Rodríguez Martín, sobre recla-
mación de cantidad, intereses y costas,
se ha acordado sacar a pública subasta
los siguientes bienes embargados en di-
cho procedimiento

EDICTO

Don Pedro Redondo Gómez, Juez muni-
cipal .del número veinte de los de esta
Villa.

(B.-3.870)(G. O—2.764)

Madrid, a 19 de junio de 1958. —> El
Juez instructor, Francisco Poza y Poza.

ZARAGOZA
Méndez Amago (Adolfo Joaquín), de

cincuenta años de edad, casado, hijo de
Luis y Mercedes, chófer, natural de Ma-
drid, último domicilio conocido fué en el
barrio de Albeirqs, de Lugo, se presen-
tará en d Juzgado Militar de Ejecucio-
nes de Zaragoza, sito en Castillo de la
Aljafería, torreón izquierdo, segundo pi-
so, en el plazo de quince días, a partir
de esta publicación, al objeto de notifi-
carle la cancelación de la nota de rebel-
día que se dictó, dimanante de la causa
núm. 1.391, de 1943, seguida contra el
mismo como autor de una falta grave
de primera deserción en tiempo de gue-
rra, quedando enterado de qué en caso
de no hacer su presentadón en d plazo
señalado se dará por notificado.

Zaragoza, a 25 de junio de 1958. —El
Comandante Juez (Firmado).

(G.' O—2.872)' (B.—3.966)

José Jiménez Hernández, hijo de Ma-
nuel y de Ciriaca, natural de Madrid,
de veintiún años de edad, y cuyas señas
personales son: estatura, un metro 665
milímetros, nació el 12 de septiembre de
1936, oficio estuquista, soltero, domicilia-
do últimamente en Manuel Laguna, nú-
mero 31, Madrid, sujeto a expediente'por
haber faltado a concentración a la Caja
de Recluta núm. 3, para su destino a
Cuerpo, comparecerá dentro del térmi-
no de treinta días eh la Caja de Reduta
número 3, ante el Juez instructor don
Francisco Poza y Poza, con destino en
la citada Caja de Recluta, bajo aperci-
bimiento de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(B.-4.125)

JUZGADO NUMERO 17
Juicio de faltas núm. 242, de 1958:.—

Francisco Sánchez Mouro y su esposa
Ana, domiciliados últimamente en aveni-
da Circular Plaza de Toros, 4, compa-
recerán ante el Juzgado municipal nú-
mero 17, de esta capital, situado en la ca-
lle del Amor de Dios, núm. 1, piso ter-
cero, el día 24 de julio, y hora de las
once cincuenta y cinco de su mañana, a
celebrar juicio de faltas por amenazas y
coacción, contra los mismos.

(B—4.054)

JUZGADO NUMERO 6
Leceta Monge (Antonio), hijo de Teó-

filo y de Alicia, domiciliado últimamente
en Antonia Domínguez, 16, comparecerá
el día 24 de julio, a las diez y media ho-
ras, ante el Juzgado municipal núm. 6,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, 3, 2°, a celebrar juicio de fal-
tas n¿m. 250, de 1958, por amenazas y
malos tratos, seguido contra el mismo.

(B.—4.045)

Juicio de faltas núm. 140, de 1958. —
Rafael Pelayo Aunión, de treinta y seis
años, casado, hijo de Elisa, con domici-
lio últimamente en paseo de Rosales, 50,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 17, de esta capital, situado en la
calle dd Amor de Dios, núm. 1, piso ter-
cero, el día 24 de julio, y hora de las
once cincuenta de su mañana, a celebrar
juicio de faltas por lesiones y escándalo,
contra el mismo.

(B.—4.053)

(B.—4.146)

Andrés Antón Lozano, propietario del
establecimiento de ultramarinos sito en
la calle Saturnino Moran, núm. 12 (ba-
rrio Lucero, Carabanchel Bajo), cede en
traspaso, con todos sus derechos y en-
seres, el citado establecimiento a don
Olegario Hernández del Prado.

Lo que se hace-público para general
conocimiento de todos, especialmente pa-
ra aquellos que tengan alguna cuenta
pendiente contra dicho establecimiento,
las cuales deberán presentarlas en el tér-
mino de ocho días, a partir de la pu-
blicación de este anuncio, entendiéndose
que aquellos que no lo hicieran en el
referido plazo perderán el derecho a los
mismos con arreglo a la Ley.

Las reclamaciones, a don Olegario
Hernández del Prado, en su domicilio,
calle Luis Pando, 4, Carabanchel Bajo.

(A.—11.218)

VALDEPEÑAS

" (G. C.—2.936) (B.—4.051)

El señor Juez municipal de esta ciu-
dad, en providencia dictada en virtud de
denuncia de Luis Rasilla Lamadrid, con-
tra Carmelo Caro García, por daños, ha
mandado citar al señor Fiscal municipal
y a usted, para que comparezca, con 'as
pruebas que tenga, a celebrar juicio ver-
bal de faltas en la Sala de audiencia de
este Juzgado, sito en la avenida del Ge-
neralísimo, núm. 53, d día 31 de julio,
y hora de las diez, con el apercibimiento
a las partes y testigos de que si no con-
curriesen ni alegasen justa causa para
dejar de hacerlo se les impondrá la multa
de una a 25 pesetas, conforme dispone
el artículo 966 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal, pudiendo los acusados que
residan fuera de este término dirigir es-
crito a este Juzgado en su defensa y apo-
derar persona que presente en el acto
del juicio las pruebas de descargo que
tengan, conforme a lo dispuesto en el
artículo 970 de referida Ley procesal, y
artículos del 1 al 18, indusive, del De-
creto de 21 de noviembre de 1952.

VILLAREJO DE SALVANES
Gómez Herrero (José Luis), de vein-

tinueve años, soltero, natural y vecino de
Villatobas (Toledo), donde dijo habitar
en la calle de Alcázar de Toledo, núme-
ro 21, donde no fué habido, por el pre-
sente queda citado para que el día 26 de
julio, y hora de las siete y media de su
tarde, comparezca ante este Juzgado de
paz, situado en la Casa Ayuntamiento,
a celebrar el pertinente juicio de faltas,
núm. 70, del año en curso, por falta con-
tra intereses generales y régimen de po-
blaciones, a cuyo acto concurrirá con las
pruebas de que intente valerse, dándo-
sele instrucción de los artículos cuarto
y octavo del Decreto de 21 de noviembre
de 1952, modificado por Ley de 14 de
abril de 1955.

(G. O—3.067)

Gutiérrez Meñaca (Matilde), hija de
Luis y de Lorenza, domiciliada última-
mente en calle Antonia Domínguez, 16,
comparecerá el día 24 de julio, a las
diez y media horas, ante el jíuzgado mu-
nicipal núm. 6, sito en la calle de Her-
maijps Alvarez Quintero, 3, 2.0, a cele- «
brar juicio de faltas núm. 250, de 1958,
por amenazas y malos tratos, seguido
contra Antonio Leceta.

(B.—4.044) El BOLETÍN OFICIAL de I*

JUZGADO NUMERO 19
Mejía López (Manuel Emilio), de vein-

tiséis años, casado, ofidnista, hijo de
Carlos y Francisca, natural de Batoma-
yor (República Dominicana), cuyo ac-
tual domicilio o paradero se ignora, comj,

parecerá el día 29 de julio, a las diez de
su mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado rnunidpal núm. 19, de Madrid,
sito en la Carrera de San Francisco, nú-
mero 10, piso 3.0, a fin de celebrar juicio
verbal de faltas por estafa, bajo el nú-
mero 15, de 1958, debiendo venir provis-
to de cuantos medios de prueba intente
valerse.

provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los áomln«o»
(B.—4.055)

CARABANCHEL BAJO

(B.—4.012)

El señor Juez municipal de Caraban-
chez Bajo, en el juicio de faltas núme-
ro 519, de 1957, p°r lesiones, contra
María Sánchez Sánchez, la que se en-
cuentra pn ignorado paradero, ha dis-
puesto se la dte por este medio para
que comparezca en la Sala audiencia de
este Juzgado el día 1 de agosto, y hora
de las seis de su tarde, para celebrar
juicio de. faltas, la que deberá compa-
recer asistida de todos los medios de
prueba de que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 22

Dionisio Pérez, cuyas demás circuns-
tancias personales se desconocen, as; co-
mo domidlio, y Julio Pérez Tegea, dd

Casia Gómez (Julián), domiciliado úl-
timamente en la calle de Lope de Rue-
da, núm. 39, comparecerá el día 24 de
julio, a las diez y media horas, ante el
Juzgado municipal núm. 6, sito en ia ca-
lle, de Hermanos Alvarez Quintero, 3, se-
gundo, a celebrar juicio de faltas núme- TELEFONO 55 64 2?
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JUZGADO NUMERO 20
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ro 185, de 1958, por daños por impru-
dencia, seguido contra Pedro Moreno
García.

ambulante, se instruye al señor Carras-
co González del derecho que le concede
la Ley para mostrarse parte en la causa
y se le cita para que en término de diez

f días, a partir de la publicación del pre-
sente, comparezca en este Juzgado para
prestar declaración en el aludido suma-
rio, con la prevención de pararle el per-
juicio a que hubiere lugar en derecho.

- (B.-4.233)

JUZGADO NUMERO 7

(B.—4.043)

Juicio de faltas núm. 79, de 1958.^
Domínguez Borbolla (Rogelio), - cuyas
demás circunstancias se ignoran, compa-
recerá ante el Juzgado municipal núm. 7,
de esta capital, situado en la calle del
Amor de Dios, núm. 1, piso 3.0, el día
31 de julio, y hora de las trece de su
mañana, a celebrar juicio de faltas por
daños, contra Fernando García Redobat.

(B.—4.056)

JUZGADOS MUNICIPALES

que se desconocen asimismo circunstan-
cias personales y domicilio, comparece-
rán ante la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de Prim, núm. 17,
el día 24 de julio, y hora de las once
de la mañana, a la cdebración dd opor-
tuno juicio verbal de faltas que con el
núm., 186, de 1958, se sigue por daños
contra el primero y siendo el segundo
responsable civil subsidiario; previnién-
doles que podrán asistir acompañados de
los testigos y medios de prueba de que
intenten valerse.

(G. C.—2.949)

Madrid, a 19 de junio de 195$. —. El
Juez instructor, Francisco Poza y Poza.

- (G. C.—2.763) rB.— 3.869)
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